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EMPRESA DE INTERNET 
 

EFE – Barcelona – 16-11-2009 

La juez magistrada del Juzgado Social número 6 de Barcelona ordena en un 
auto a la compañía Telefónica de España que dote al comité de empresa de 
Internet, correo electrónico y les permita el acceso a la red corporativa. 

Según el auto, el comité de empresa de Telefónica en Barcelona ha de 
disponer de los medios tecnológicos adecuados, en igualdad de condiciones 
que el comité intercentros y las secciones sindicales, por lo que se indica a 
la empresa que así lo haga, aunque haya recurrido la sentencia anterior que se 
dictó a favor de los representantes de los trabajadores. 

La juez razona que el artículo 301 de la Ley de Procedimiento laboral establece 
que las sentencias que se dicten en los procesos de conflictos colectivos son 
ejecutivas desde el día en el que se dictan, a pesar de los recursos que se 
puedan interponer. 

Por este motivo, requiere a la parte demandada, Telefónica de España, que 
dote al local asignado al comité de empresa "de los medios adecuados para 
que desarrolle su trabajo, incluyendo correo electrónico, Internet y el 
acceso a la red corporativa". EFE 

 


